
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 RADICADO     2021-00297-00 

 PROCESO:     EJECUTIVO PRENDARIO 

 DEMANDANTE:  FINESA S.A 

 DEMANDADOS:  WILMAR CLARET GRANDA GIRALDO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.925  

 

Inscrito como se encuentra el embargo sobre el vehículo identificado con placas JBR 729, 

denunciado como propiedad del demandado WILMAR CLARET GRANDA GIRALDO C.C 

10.282.792, se comisiona para su secuestro a la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

esta ciudad, a quien se enviará despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Al funcionario comisionado se le faculta y solicita: 

 

- Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 

- Informar su dirección y teléfono. 

- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 

- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser removido 

del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

 

 

Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de citada 

diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54c85066259b91ceaebed07759b265d7b943515f6f39f27e984cf781abb93be6

Documento generado en 16/06/2021 05:00:31 PM


